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SUBVENCIONES 

NOTIFICACIÓN NUEVA Y COMPLETA DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 

DEL ARTÍCULO XVI DEL GATT DE 1994 Y EL ARTÍCULO 25 DEL ACUERDO 
SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS 

REPÚBLICA DE COREA 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 30 de junio de 2021, se distribuye a petición de la 

delegación de la República de Corea. 
 

_______________ 
 
 
La presente notificación se ha elaborado con fines de transparencia y sin prejuzgar la condición 
jurídica, la naturaleza ni los efectos de los programas o las medidas notificados en virtud del Acuerdo 

sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (ASMC) y del GATT de 1994.  
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 I. AGRICULTURA 

A. Programa de Gestión de Cereales Alimenticios 

1. Título del programa de subvenciones 

Programa de Gestión de Cereales Alimenticios 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Mantener y gestionar un nivel adecuado de existencias de productos agropecuarios básicos con fines 
de seguridad alimentaria. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: 

- Ley de Gestión de Cereales Alimenticios (artículo 4). 

- Ley de Comercialización y Estabilización de Precios de Productos Agrícolas y Pesqueros 

(artículo 13). 

Autoridad competente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Asuntos Rurales. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones y préstamos. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Donaciones. 

- Beneficiarios: explotaciones agrícolas productoras de habas de soja. 

- Descripción de la subvención: el Gobierno compra un determinado volumen a las 
explotaciones agrícolas productoras. 
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Préstamos. 

- Beneficiarios: empresas que compran cereales (excepto arroz). 

- Descripción de la subvención: el Gobierno concede préstamos a las empresas para que puedan 
comprar cereales (excepto arroz) a las explotaciones agrícolas productoras de cereales. 

- Interés y duración del préstamo: tipo fijo (2,5%~3,0%) o tipo variable, 12 meses. 

7. Cuantía de la subvención 
(Unidad: millones de KRW) 

Producto Tipo 2019 2020 

Cereales 
(excepto arroz) 

Subvención directa (a)  - - 

Préstamo 15.611 9.400 

Beneficio del préstamo* (b) - - 

Total (a+b) - - 

Habas de soja Subvención directa (a) 73.976 2.822 

Préstamo - - 

Beneficio del préstamo* (b) - - 

Total (a+b) 73.976 2.822 

* No ha habido ninguna diferencia entre el tipo de interés del mercado y el tipo de interés del 
préstamo desde 2016, por lo que el beneficio del préstamo para los cereales en 2019 y 2020 es 
nulo. 

8. Duración de la subvención 

La subvención tiene una duración indeterminada. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

Se calcula que la ayuda para la adquisición de cereales alimenticios tiene un efecto mínimo en el 
comercio debido a la baja tasa de autosuficiencia de Corea. 

B. Pagos directos variables para el arroz 

1. Título del programa de subvenciones 

Pagos directos variables para el arroz. 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Estabilizar los ingresos de los agricultores productores de arroz frente a la caída de los precios del 
arroz. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: (antigua) Ley de Protección de los Ingresos Agrícolas (artículo 4). 

Autoridad competente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Asuntos Rurales. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 



G/SCM/N/372/KOR 

- 4 - 

  

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Beneficiarios: las explotaciones agrícolas que cumplen las normas de utilización de productos 
químicos agrícolas y abonos químicos, entre aquellas que producen arroz mediante el 
almacenamiento de agua en los arrozales que se utilizaron para la producción de arroz entre 1998 
y 2000. 

Descripción de la subvención: ayuda para compensar parcialmente la diferencia entre el precio 

indicativo y el precio medio real durante el período de cosecha. 

7. Cuantía de la subvención 
(Unidad: millones de KRW) 

Tipo 2019 2020 

Transferencia del monto global  111.433 - 

 
8. Duración de la subvención 

La subvención tiene una duración indeterminada. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

Los efectos en el comercio han sido mínimos porque el programa se aplicó para estabilizar los 

ingresos de las explotaciones agrícolas nacionales productoras de arroz. Además, el programa se 
eliminó en 2020. 

C. Ayuda para la comercialización y promoción de productos agropecuarios 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayuda para la comercialización y promoción de productos agropecuarios 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Mejorar la calidad y reducir los costos logísticos de los productos agropecuarios (frutas, plantas de 
flor, kimchi, legumbres, hortalizas, ginseng y productos pecuarios). 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: Ley Marco de Agricultura y Pesca, Comunidades Rurales e Industria Alimentaria 
(artículo 59). 

Autoridad competente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Asuntos Rurales. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Beneficiarios: exportadores de frutas, plantas de flor, kimchi, legumbres, hortalizas, ginseng y 
productos pecuarios. 

Descripción de la subvención: ayuda destinada a compensar parcialmente los costos de selección, 

embalaje y transporte. 
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7. Cuantía de la subvención 
(Unidad: millones de KRW) 

Tipo 2019 2020 

Transferencia del monto global 34.415 39.044* 

* Obsérvese que los datos correspondientes a 2020 son provisionales y podrán sufrir modificaciones. 

8. Duración de la subvención 

La subvención tiene una duración indeterminada. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

El programa cubre parcialmente los costos, de conformidad con el artículo 9.4 del Acuerdo sobre la 

Agricultura y la Decisión Ministerial de Nairobi. Se calcula que el efecto de este programa en el 
comercio será mínimo. 

D. Ayuda para los productos pecuarios 

1. Título del programa de subvenciones 

Plan de Estabilización de la Cría de Terneros 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Mejorar la competitividad y los ingresos de las explotaciones productoras de ganado bovino de raza 
Hanwoo mediante la reducción de los costos de producción. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: Ley de la Industria Ganadera (artículos 3 y 32). 

Autoridad competente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Asuntos Rurales. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Beneficiarios: criadores de ganado bovino que se adhirieron al Plan de Estabilización de la Cría de 
Terneros. 

Descripción de la subvención: la ayuda se otorga para compensar las pérdidas en caso de que el 
precio medio del mercado para los terneros sea inferior al precio normal fijado en el Plan. 

7. Cuantía de la subvención 
(Unidad: millones de KRW) 

Tipo 2019 2020 

Transferencia del monto global 315 243 

 
8. Duración de la subvención 

La subvención tiene una duración indeterminada. 
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9. Efectos de la subvención en el comercio 

Se calcula que los efectos del programa en el comercio serán mínimos, dado que el objetivo del 
programa es estabilizar los ingresos de los agricultores y la cuantía de la subvención solo representa 
el 0,005% del valor total de la producción de carne de bovino. 

II. SILVICULTURA 

A. Programa de Asistencia para la Utilización de la Madera 

1. Título del programa de subvenciones 

Programa de Asistencia para la Utilización de la Madera 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Desarrollar la industria maderera relacionada con la utilización y la transformación de la madera. 

Aumentar la productividad sustituyendo las instalaciones anticuadas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: Ley de Promoción de la Silvicultura y los Pueblos de Montaña (artículo 10). 

Autoridad competente: Servicio Forestal de Corea. 

5. Forma de la subvención 

Préstamos. 

- Fuente de la financiación: Cuenta Especial para la Mejora Estructural de las Zonas Rurales. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Beneficiarios: productores de madera. 

Condiciones: tipo de interés del 3,0% o tipo de interés variable. 

Condiciones del préstamo: 10 años (reembolso en 7 años, tras un período de gracia de 3 años). 

7. Cuantía de la subvención 
(Unidad: millones de KRW) 

 2019 2020 

Transferencia del monto global (a) - - 

Préstamo 1.440 772 

Beneficio del préstamo* (b) 23 8 

Total (a+b) 23 8 

* El efecto de la subvención se calcula según la diferencia entre el tipo de interés del mercado y el del 
préstamo. 

8. Duración de la subvención 

La subvención tiene una duración indeterminada. 
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9. Efectos de la subvención en el comercio 

La mayor parte de estos productos se utilizan para satisfacer la demanda interna. Por lo tanto, se 
considera que los efectos en el comercio son insignificantes. 

III. PESCA 

A. Ayuda para la ordenación de la pesca 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayuda para la ordenación de la pesca 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Apoyar a los pescadores, incluidos los acuicultores, que tienen que hacer frente a un deterioro de 
las condiciones del sector como consecuencia, por ejemplo, de catástrofes como tifones y la subida 

de la temperatura del agua, aliviando la carga financiera y manteniendo una gestión estable. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: Ley de Pesca (artículo 86). 

Autoridad competente: Ministerio de Océanos y Pesca. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones y préstamos. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Beneficiarios: pescadores titulares de una licencia o un permiso, o que hayan presentado un informe 
en virtud de la legislación pertinente en materia de pesca. 

Condiciones: se dará prioridad a los pescadores y pescadores artesanales que participen en un 
proyecto de autogestión de la pesca. Restricciones a la admisibilidad en caso contravención de las 
leyes pertinentes. 

7. Cuantía de la subvención 
(Unidad: millones de KRW) 

 2019 2020 

Transferencia del monto global (a) - - 

Préstamo 2.296.700 2.337.000 

Beneficio del préstamo* (b) 61.991 57.957 

Total (a+b) 61.991 57.957 

* El beneficio del préstamo se calcula según la diferencia entre el tipo de interés del mercado y el del 
préstamo. 

8. Duración de la subvención 

La subvención tiene una duración indeterminada. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

Es difícil estimar sus efectos en el comercio dado que el programa no supedita la ayuda al comercio. 
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B. Ayuda para el desarrollo de la acuicultura 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayuda para el desarrollo de la acuicultura 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Garantizar una oferta estable de productos pesqueros mediante el desarrollo de la acuicultura, 

teniendo en cuenta los cambios que se están produciendo en el sector de la pesca a nivel nacional 
e internacional. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: Ley de Pesca (artículo 86). 

Autoridad competente: Ministerio de Océanos y Pesca. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones y préstamos. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Beneficiarios: pescadores dedicados a la acuicultura. 

Condiciones de las donaciones: 20% a 30% de los gastos de explotación. 

Condiciones del préstamo: préstamo de dos años con un tipo de interés anual del 3%. 

7. Cuantía de la subvención 
 (Unidad: millones de KRW) 

 2019 2020 

Transferencia del monto global (a) 16.666 15.442 

Préstamo 2.240 2.240 

Beneficio del préstamo* (b) 18 18 

Total (a+b) 16.684 15.460 

* El beneficio del préstamo se calcula según la diferencia entre el tipo de interés del mercado y el del 
préstamo. 

8. Duración de la subvención 

La subvención tiene una duración indeterminada. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

Es difícil estimar sus efectos en el comercio dado que el programa no supedita la ayuda al comercio. 

C. Ayuda para el desmantelamiento de embarcaciones 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayuda para el desmantelamiento de embarcaciones 
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2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Reducir el tamaño de la flota de pesca costera y de altura al nivel apropiado para los recursos 
pesqueros a fin de proteger las poblaciones de peces y promover la pesca sostenible. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: Ley de Mejoras Estructurales y Ayuda a la Pesca Nacional (artículos 13 y 14). 

Autoridad competente: Ministerio de Océanos y Pesca. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Beneficiarios: pescadores de pesca costera y de altura. 

Condiciones de las donaciones: desmantelamiento de embarcaciones de pesca de altura (ayuda 
estatal: 100%) y costera (ayuda estatal: 80%; y ayuda provincial: 20%). 

7. Cuantía de la subvención 
 (Unidad: millones de KRW) 

 2019 2020 

Transferencia del monto global (a) 32.772 74.650 

Préstamo - - 

Beneficio del préstamo (b) - - 

Total (a+b) 32.772 74.650 

 
8. Duración de la subvención 

La subvención se mantendrá hasta 2023. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

Ninguno. 

D. Ayuda para la gestión de la pesca en aguas extranjeras 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayuda para la gestión de la pesca en aguas extranjeras 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Promover la estabilización de las empresas mediante el apoyo al proceso de gestión empresarial, 

que incluye los ingresos, el bienestar social, los costos de los seguros de los marineros, etc. 

Garantizar una oferta estable de productos pesqueros mediante el fomento de la estabilización de 
las empresas. 
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: Ley de Fomento de la Pesca de Altura (artículo 26). 

Autoridad competente: Ministerio de Océanos y Pesca. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Beneficiarios: Pescadores de altura que cumplan los requisitos previstos en la Ley de Fomento de la 

Pesca de Altura. 

Condiciones: Restricciones a la admisibilidad de los operadores que han sido sancionados con una 
suspensión de la actividad pesquera por encima de un determinado nivel por incumplir las normas 
previstas en la Ley de Fomento de la Pesca de Altura, incluidas las medidas de conservación y de 
gestión adoptadas por los Estados costeros y las organizaciones regionales de ordenación 

pesquera (OROP). 

7. Cuantía de la subvención 
(Unidad: millones de KRW) 

 2019 2020 

Transferencia del monto global (a) 1.384 875 

Préstamo - - 

Beneficio del préstamo (b) - - 

Total (a+b) 1.384 875 

 

8. Duración de la subvención 

La subvención tiene una duración indeterminada. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

Es difícil estimar sus efectos en el comercio dado que el programa no supedita la ayuda al comercio. 

E. Ayuda para la gestión de los recursos pesqueros 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayuda para la gestión de los recursos pesqueros 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Garantizar la utilización y conservación sostenibles de los recursos pesqueros y potenciar más los 
conocimientos científicos y técnicos en materia de gestión de recursos, con inclusión de la 
autogestión de la pesca. Ello incluye proyectos de reforestación marina, el desarrollo de zonas 

marinas de cría, bosques marinos y arrecifes artificiales, así como la aplicación de medidas de gestión 
y restauración de recursos tales como las capturas totales permisibles y la autogestión de la pesca. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: Ley de Gestión de los Recursos Pesqueros, Ley de Pesca. 

Autoridad competente: Ministerio de Océanos y Pesca. 
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5. Forma de la subvención 

Donaciones y préstamos. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Beneficiarios: institutos nacionales y privados, incluido el Instituto Nacional de Ciencias de la Pesca, 
pescadores y comunidades pesqueras que participan en la gestión de la pesca (capturas totales 
permisibles, autogestión de la pesca, etc.). 

7. Cuantía de la subvención 
(Unidad: millones de KRW) 

 2019 2020 

Transferencia del monto global (a) 115.803 104.923 

Préstamo 8.274 8.274 

Beneficio del préstamo* (b) - - 

Total (a+b)* 115.803 104.923 

* El beneficio del préstamo está siendo calculado y será actualizado. 

8. Duración de la subvención 

La subvención tiene una duración indeterminada. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

Es difícil estimar sus efectos en el comercio dado que el programa no supedita la ayuda al comercio. 

IV. INDUSTRIA DE LA ENERGÍA 

A. Ayuda a la industria del carbón 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayuda a la industria del carbón mediante la Cuenta Especial para la Energía y los Recursos 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

- Estabilizar el precio del carbón y de las briquetas a fin de proteger los medios de subsistencia 
de la población y asegurar la estabilidad del suministro y la demanda del carbón. 

- Compensar la diferencia entre el costo de producción y el precio de venta del carbón y las 

briquetas tras la notificación del precio máximo de venta. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: 

- Ley de Estabilización de los Precios (artículo 2). 
- Ley de la Industria del Carbón (artículo 29). 

Autoridad competente: Ministerio de Comercio, Industria y Energía. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 
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6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

La subvención se otorga a los explotadores de minas de carbón, los fabricantes de briquetas y los 
mineros de carbón mediante un seguro de compensación para los trabajadores y ayudas para los 
costos de fabricación de las briquetas y los gastos de enseñanza. 

7. Cuantía de la subvención 
 (Unidad: millones de KRW) 

 2019 2020 

Transferencia del monto global (a) 99,588 91,321 

Préstamo - - 

Beneficio del préstamo* (b) - - 

Total (a+b) 99,588 91,321 

 
8. Duración de la subvención 

La subvención tiene una duración indeterminada. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

Ninguno. 

V. INDUSTRIA MANUFACTURERA 

A. Reducción de los aranceles aplicables a las partes de aeronaves 

1. Título del programa de subvenciones 

Reducción de los aranceles aplicables a las partes de aeronaves 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Reducir los costos de producción fomentando la importación de partes de aeronaves que no se 
fabriquen en el país. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: Ley de Aduanas (artículo 89). 

Autoridad competente: Ministerio de Estrategia y Hacienda. 

5. Forma de la subvención 

Reducción de los aranceles. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Las empresas de construcción o reparación de aeronaves consideradas como tales con arreglo a la 
Ley de Fomento para el Desarrollo de la Industria Aeronáutica y Espacial. 
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7. Cuantía de la subvención 
 (Unidad: millones de KRW) 

 2019 2020 

Transferencia del monto global (a) 111.172 53.045 

Préstamo - - 

Beneficio del préstamo (b) - - 

Total (a+b) 111.172 53.045 

 
8. Duración de la subvención 

Para empresas (tipo de reducción aplicado): 

- Productos incluidos en el Anexo del Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles: 

100% (1 de mayo de 2019 a 2021) → 80% (2022) → 60% (2023) → 40% (2024) → 
20% (2025) → eliminación (después de 2026). 

- Otras partes de aeronaves: 90% (1 de mayo de 2019~) → 80% (2020) → 70% (2021) 
→ 60% (2022) → 50% (2023) → 40% (2024) → 20% (2025). 

Para pymes: 100%. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

Habida cuenta de que la reducción de los aranceles tiene por objeto promover la importación de 
partes de aeronaves, no tiene efectos en el comercio. 

B. Ayuda a la producción de maquinaria agrícola 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayuda a la producción de maquinaria agrícola 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Apoyar la producción de maquinaria agrícola fuera de temporada y ayudar a los fabricantes a 
satisfacer la fuerte demanda de maquinaria agrícola durante la campaña agrícola. 

Promover la producción y la oferta de maquinaria agrícola de alta calidad fabricada en Corea 
mediante el suministro de recursos financieros que permitan establecer instalaciones de producción 
de maquinaria para la automatización y modernización de las instalaciones y la maquinaria agrícolas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: Ley de Promoción de la Mecanización Agrícola (artículo 4). 

Autoridad competente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Asuntos Rurales. 

5. Forma de la subvención 

Préstamos. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Beneficiarios: empresas dedicadas a la fabricación de maquinaria agrícola y al desarrollo de 

maquinaria de nueva tecnología. 
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Descripción de la subvención: proporcionar asistencia financiera para la producción de maquinaria 
agrícola, así como para el establecimiento y construcción de instalaciones para la producción de 
maquinaria agrícola. 

7. Cuantía de la subvención 
 (Unidad: millones de KRW) 

Tipo 2019 2020 

Subvención directa (a) - - 

Préstamo 166.208 183.523 

Beneficio del préstamo* (b) 1.429 862 

Total (a+b) 1.429 862 

 
8. Duración de la subvención 

La subvención tiene una duración indeterminada. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

Se calcula que sus efectos en el comercio serán casi inexistentes, dado que la cuantía de la 
subvención solo representa el 0,1% del valor total de la producción de maquinaria agrícola. 

VI. MEDIO AMBIENTE, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

A. Programa de Préstamos Destinados a la Mejora del Medio Ambiente 

1. Título del programa de subvenciones 

Programa de Préstamos Destinados a la Mejora del Medio Ambiente 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Conceder a las pequeñas y medianas empresas préstamos privados con un tipo de interés más bajo 
para realizar inversiones en mejoras ambientales, tales como instalaciones para prevenir la 
contaminación, y contribuir así a proteger el medio ambiente. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: Ley Marco de Política Ambiental (artículo 56). 

 Ley de Control de los Productos Químicos (artículo 4). 

 Ley del Instituto de Industria y Tecnología Ambientales de Corea (artículo 6). 

Autoridades competentes: Ministerio de Medio Ambiente, Instituto de Industria y Tecnología 
Ambientales de Corea. 

5. Forma de la subvención 

Préstamos. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Beneficiarios: Pequeñas y medianas empresas que instalan y explotan dispositivos y sistemas de 

prevención de la contaminación. 

Condiciones del préstamo: reembolso en cuatro años con un período de gracia de tres años. 
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7. Cuantía de la subvención 
(Unidad: millones de KRW) 

 2019 2020 

Transferencia del monto global (a) - - 

Préstamo 62.000 49.633 

Beneficio del préstamo* (b) 1.234 993 

Total (a+b) 1.234 993 

* El beneficio del préstamo se calcula según la diferencia entre el tipo de interés del mercado y el del 
préstamo. 

8. Duración de la subvención 

La subvención tiene una duración indeterminada. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

Ninguno. 

B. Ayuda para las actividades de I+D en el marco de proyectos de desarrollo de 
tecnologías ambientales 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayuda para las actividades de I+D en el marco de proyectos de desarrollo de tecnologías ambientales 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El desarrollo sostenible de la conservación del medio ambiente y la economía nacional. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: Ley de Apoyo a la Industria y las Tecnologías Ambientales (artículo 5). 

Autoridad competente: Ministerio de Medio Ambiente. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

- Beneficiarios: Instituciones de investigación con inversión pública, universidades y otras 
instituciones de investigación y empresas privadas. 

- Condiciones de aplicación: subvención del 100% a las organizaciones sin fines de lucro; 
subvención del 50% al 75% de la participación empresarial. 

7. Cuantía de la subvención 
(Unidad: millones de KRW) 

 2019 2020 

Transferencia del monto global (a) 215.085 252.781 

Préstamo - - 

Beneficio del préstamo (b) - - 

Total (a+b) 215.085 252.781 
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8. Duración de la subvención 

La subvención tiene una duración indeterminada. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

Los efectos de esta subvención en el comercio son mínimos ya que el programa se centra en la 
ayuda a la I+D de tecnología fundamental destinada a mejorar el medio ambiente. 

C. Proyecto de reducción de emisiones en los vehículos diésel ya en circulación 

1. Título del programa de subvenciones 

Proyecto de reducción de emisiones en los vehículos diésel ya en circulación 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Mejorar la calidad del aire en toda la nación. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: 

- Ley Especial sobre la Mejora de la Calidad del Aire en la Zona de Gestión (artículo 26.5), 
Ley de Protección de la Calidad del Aire (artículo 58.3). 

Autoridad competente: Ministerio de Medio Ambiente. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones: 

- Fuente de la financiación: Cuenta Especial para la Mejora del Medio Ambiente. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Beneficiarios: 

- Los vehículos diésel que no superen la prueba de emisiones aplicable a los vehículos 
diésel designados* prevista en el artículo 25.1 de la Ley Especial sobre la Mejora de la 
Calidad del Aire en la Zona de Gestión. 

- Los vehículos diésel distintos de los vehículos diésel designados* que no superen la 

prueba de emisiones aplicable a los automóviles en circulación prevista en el artículo 57 
de la Ley de Protección de la Calidad del Aire. 

- Los vehículos diésel cuyo sistema de emisión de gases ya no esté en garantía y que no 
superen la prueba de emisiones aplicable a los vehículos. 

* Vehículos diésel designados: vehículos diésel designados por la Ley Especial sobre la Mejora de la Calidad del 
Aire en la Zona de Gestión. 
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Condiciones: 

- Sufragar parte del costo (90%) de la instalación de dispositivos de reducción de 
emisiones y del montaje de motores "más limpios", y compensar el valor remanente 
(100%) de los vehículos objeto de desguace precoz. 

- Repartición de los gastos a partes iguales entre el Gobierno central y el Gobierno local. 

7. Cuantía de la subvención 
(Unidad: millones de KRW) 

 2019 2020 

Transferencia del monto global (a) 649.548 555.209 

Préstamo - - 

Beneficio del préstamo (b) - - 

Total (a+b) 649.548 555.209 

 
8. Duración de la subvención 

La subvención tiene una duración indeterminada. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

Esta subvención cubre el total de los gastos de los propietarios de vehículos diésel que instalen en 
sus vehículos dispositivos de reducción de emisiones o motores "más limpios" o los desguacen 
precozmente. No establece diferencia entre dispositivos nacionales y dispositivos importados, por lo 
que no representa un obstáculo discriminatorio al comercio. 

D. Proyecto de suministro de autobuses propulsados por gas natural 

1. Título del programa de subvenciones 

Subvención para la compra de vehículos propulsados por gas natural y los gastos de combustible. 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Reemplazar los autobuses de motor diésel y los camiones de recogida de basuras, que aseguran un 

servicio frecuente y producen emisiones más altas de gases de escape, por vehículos poco 

contaminantes y más limpios con miras a mejorar rápidamente la calidad del aire en las zonas 
metropolitanas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: Ley de Protección de la Calidad del Aire (artículo 58). 

Autoridad competente: Ministerio de Medio Ambiente. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Beneficiarios: 

- De conformidad con la Ley de Protección de la Calidad del Aire, se conceden donaciones 
a las personas que compran vehículos propulsados por gas natural. 
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- De conformidad con la Ley de Protección de la Calidad del Aire, se conceden donaciones 
para los gastos de carburante a las personas que vayan a suministrar gas natural para 
los vehículos que utilizan gas natural como combustible. 

Condiciones: subvención otorgada por el gobierno local (50%, fondo de contrapartida). 

7. Cuantía de la subvención 
(Unidad: millones de KRW) 

 2019 2020 

Transferencia del monto global (a) 17.346 10.840 

Préstamo   

Beneficio del préstamo (b)   

Total (a+b) 17.346 10.840 

 
8. Duración de la subvención 

La subvención tiene una duración indeterminada. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

Los efectos de la subvención en el comercio son escasos, ya que tienen por objeto ayudar a los 
compradores de autobuses y camiones de recogida de basuras propulsados por gas natural, sean 
nacionales o importados, así como a los proveedores de gas natural para esos vehículos, a fin de 
mejorar la calidad del aire en las zonas metropolitanas. 

E. Distribución de vehículos con pilas de combustible de hidrógeno 

1. Título del programa de subvenciones 

Distribución de vehículos con pilas de combustible de hidrógeno 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Reducir la contaminación atmosférica. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: Ley de Protección de la Calidad del Aire (artículo 58). 

Autoridad competente: Ministerio de Medio Ambiente. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Beneficiarios: 

- Personas que compran vehículos con pilas de combustible de hidrógeno o autobuses de 

hidrógeno. 

- Autoridades locales o empresas privadas que instalan estaciones de recarga de 
hidrógeno. 
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7. Cuantía de la subvención 
(Unidad: millones de KRW) 

 2019 2020 

Transferencia del monto global (a) 226.408 317.550 

Préstamo   

Beneficio del préstamo (b)   

Total (a+b) 226.408 317.550 

 
8. Duración de la subvención 

La subvención tiene una duración indeterminada. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

Ninguno. 

F. Programa de Préstamos para la Promoción de la Industria del Reciclado 

1. Título del programa de subvenciones 

Programa de Préstamos para la Promoción de la Industria del Reciclado 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Conceder préstamos a largo plazo y bajo interés a las pequeñas y medianas empresas de reciclado 
para la instalación de equipo de reciclado y el funcionamiento estable de las actividades con objeto 
de impulsar la industria de reciclado y promover la recuperación de recursos a partir de los desechos. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: Ley de Promoción de la Conservación y el Reciclado de los Recursos (artículo 31). 

Autoridad competente: Ministerio de Medio Ambiente. 

5. Forma de la subvención 

Préstamos. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Beneficiarios: 

Empresas de reciclado con arreglo a lo especificado en el artículo 31 de la Ley de Fomento del Ahorro 
y Reciclado de Recursos: 

- empresas de instalación de equipo reciclado; 

- empresas de reciclado de recursos dirigidas por operadores de empresas designadas de 
reciclado o empresas designadas de eliminación de subproductos; 

- empresas de construcción de un complejo de reciclado; 

- empresas de reciclado dirigidas por entidades ya autorizadas para realizar actividades 
intermedias de eliminación de residuos o actividades generales de eliminación de 
residuos; y 
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- empresas de investigación y desarrollo técnico para facilitar el reciclado de recursos. 

7. Cuantía de la subvención 
   (Unidad: millones de KRW) 

 2019 2020 

Transferencia del monto global (a)   

Préstamo 128.365 163.365 

Beneficio del préstamo* (b) 2.644 3.006 

Total (a+b) 2.644 3.006 

* El beneficio del préstamo se calcula según la diferencia entre el tipo de interés del mercado y el del 
préstamo. 

8. Duración de la subvención 

La subvención tiene una duración indeterminada. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

Ninguno. 

G. Ayuda para el sistema de telemedida 

1. Título del programa de subvenciones 

Subvención de los costos de instalación y gestión de los sistemas de telemedida 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Contribuir a los costos de instalación y gestión de los sistemas de telemedida destinados a mejorar 
la calidad del aire mediante la medición constante de los contaminantes atmosféricos que emiten 

los locales de las empresas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: Ley de Protección de la Calidad del Aire (artículo 81). 

Autoridad competente: Ministerio de Medio Ambiente. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Beneficiarios: las pymes a las que se hace referencia en el artículo 3 del Decreto de aplicación de la 
Ley Marco sobre las Pequeñas y Medianas Empresas que hayan instalado dispositivos de medición, 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto de aplicación de la Ley de Protección de la 
Calidad del Aire y el artículo 17 del Decreto de aplicación de la Ley Especial sobre la Mejora del 
Entorno Atmosférico en las Zonas de Gestión Atmosférica, y las empresas que transmitan los 
resultados de las mediciones al centro de control Clean SYS. 

Condiciones: contribuir a los costos de instalación y gestión de los sistemas de telemedida 

(40%~60% con cargo al Gobierno central y 20~40% con cargo al Gobierno local). 
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7. Cuantía de la subvención 
(Unidad: millones de KRW) 

 2019 2020 

Transferencia del monto global (a) 19.528 11.587 

Préstamo   

Beneficio del préstamo (b)   

Total (a+b) 19.528 11.587 

 
8. Duración de la subvención 

La subvención tiene una duración indeterminada. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

Ninguno. 

H. Proyecto de distribución de quemadores de baja emisión de NOx 

1. Título del programa de subvenciones 

Proyecto de ayuda para la instalación de quemadores de baja emisión de NOx. 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Contribuir a la instalación de quemadores de baja emisión de NOx en los locales de pequeñas y 
medianas empresas para mejorar la calidad del aire en puntos de las zonas metropolitanas y rurales 
que suscitan gran preocupación. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: 

- Ley de Protección de la Calidad del Aire (párrafo 3 del artículo 26). 

- Ley de Presupuestación y Administración de las Subvenciones. 

- Notificaciones Nº 2009-13 (Proyecto de subvención para contribuir a la instalación de 

quemadores de baja emisión de NOx, asuntos delegados*) y Nº 2009-26 (Proyecto de 
subvención del Ministerio de Medio Ambiente, asuntos delegados*) del Ministerio de 
Medio Ambiente. 

Autoridad competente: Ministerio de Medio Ambiente. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

- Fuente de la financiación: Cuenta Especial para la Mejora del Medio Ambiente. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Beneficiarios: las pymes a que se hace referencia en el artículo 3 del Decreto de aplicación de la Ley 
Marco sobre las Pequeñas y Medianas Empresas, las sociedades sin fines lucrativos, los edificios 

comerciales y los edificios de apartamentos (con excepción de los servicios públicos), que sustituyan 
los quemadores comunes por quemadores de baja emisión de NOx en calderas, enfriadores o 
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calentadores de agua e instalaciones de secado (instalaciones de calefacción indirecta únicamente) 
de tipo común. 

Condiciones: ayuda fija según el volumen (los gobiernos locales aportan un 40% adicional a la ayuda 
del Gobierno central). 

* A partir de 2015, se excluyen los quemadores, nuevos y reemplazados, que combustionen gas o aceites ligeros 
(por ejemplo, diésel, queroseno) con una capacidad superior a 2 toneladas. 

7. Cuantía de la subvención 
(Unidad: millones de KRW) 

 2019 2020 

Transferencia del monto global (a) 8.246 6.095 

Préstamo   

Beneficio del préstamo (b)   

Total (a+b) 8.246 6.095 

 
8. Duración de la subvención 

La subvención tiene una duración indeterminada. 

* Incluido en el proyecto sobre la distribución del servicio de prevención en las pequeñas empresas después 
del 1 de enero de 2021. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

Ninguno. 

I. Desarrollo de tecnologías clave en los sectores industriales 

1. Título del programa de subvenciones 

Desarrollo de tecnologías clave en los sectores industriales 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Apoyar el desarrollo de las tecnologías "limitantes" para poder hacer frente a la rápida evolución del 
entorno industrial, y descubrir y validar tecnologías clave que ofrezcan buenas perspectivas para un 

futuro próximo. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: Ley de Promoción de la Innovación Tecnológica e Industrial. 

Autoridad competente: Ministerio de Comercio, Industria y Energía. 

5. Forma de la subvención 

Contribución del Gobierno. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Beneficiarios: pequeñas y medianas empresas, universidades e institutos de investigación. 

Condiciones: subvención para 1-2 años, KRW 500 millones al año. 
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7. Cuantía de la subvención 
 (Unidad: millones de KRW) 

 2019 2020 

Transferencia del monto global (a) 9.917 - 

Préstamo   

Beneficio del préstamo (b)   

Total (a+b) 9.917 - 

 
8. Duración de la subvención 

Hasta 2019. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

Ninguno. 

J. Programa de préstamos para las actividades de investigación y desarrollo en el 
ámbito de la tecnología de la información y las comunicaciones 

1. Título del programa de subvenciones 

Programa de préstamos para las actividades de investigación y desarrollo en el ámbito de la 
tecnología de la información y las comunicaciones 

2. Período que abarca la notificación 

2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Aliviar los riesgos y las cargas excesivas que soportan las empresas que desarrollan tecnologías 

proporcionando préstamos a proyectos de investigación y desarrollo de gran envergadura en el 
ámbito de la información y las comunicaciones. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación: Ley de Fomento de la Industria de la Tecnología de la Información y las Comunicaciones. 

Autoridad competente: Ministerio de Ciencia y TIC. 

5. Forma de la subvención 

Préstamos de financiación. 

6. Beneficiarios y modalidades de la subvención 

Beneficiarios: pequeñas y medianas empresas (privadas). 

Condiciones: el tipo de interés se ajusta en función del tipo de interés del mercado. 

7. Cuantía de la subvención 
 (Unidad: millones de KRW) 

 2019 2020 

Transferencia del monto global (a)   

Préstamo 32.000 21.589 

Beneficio del préstamo* (b)   

Total (a+b)   

* El efecto de la subvención se calcula según la diferencia entre el tipo de interés del mercado y el del 
préstamo. 
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8. Duración de la subvención 

La subvención tiene una duración indeterminada. 

9. Efectos de la subvención en el comercio 

Ninguno. 

__________ 
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